
CONSTANCIA SECRETARIAL. 

Riosucio, Caldas, octubre cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

Se deja con relación al yerro que se detectó en la dirección consignada en la 

notificación de la demanda dirigida a la demandante MARGARITA DEL CARMEN 

BARRIOS, de lo que se desprende que el envío de la misma (folio 22), el cual fue 

desplegado por el apoderado de la parte actora, fue despachado con dicha 

inconsistencia. 

Las resultas de dicho envío, tal como se aprecia a folio 24 del expediente, fue de 

devolución con la causal de "NÚMERO NO EXISTE", por lo que el procurador judicial 

de la demandante, solicitó el emplazamiento de la señora MARGARITA DEL CARMEN 

BARRIOS, mismo que se realizó de la manera dispuesta en el digo General del 

Proceso, nombrándose posteriormente un curador ad  litem b' r?epresentara a la 
emplazada.

. 

El presente proceso se encuentra pendiente de celebQa)4íencia de Instrucción y 

Juzgamiento, la cual fue señalada para el 12 de ?tbVde  2021 a las nueve de la 
mañana. b / .& 

-, _ J, . 
Pasa a despacho del senor Juez

i,  
)a49cidpVso, la posibilidad de sanear la 

notificación a la demandada. (Y 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Riosucio, Caldas, cinco (05) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021) 

En vista de la constancia secretarial que precede, dispone este funcionario judicial, 

suspender la audiencia que estaba señalada para el día 12 de octubre de 2021 a las 

nueve de la mañana. 

r 



Lo anterior e hace indispensable para •ue se subsane la forma de notificación a la 
demandada MARGARITA DEL CARME BARRIOS, dado el error que anuncia la 
constancia lecretarial que precede. 

Una vez cdrregida dicha falencia, y at-ndiendo a las resultas de tal notificación, 
pasará de ruevo el proceso a Despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 

Como funmento normativo para pro rir la presente decisión es preciso traer en 
cita la siguiente norma contenida en el istatuto procesal vigente: 

,Artículo 1 2. Control de legalidad 

da etapa del proceso eljufrz deberá realizar contro?cle  legalidad para 
sanear los vicios que configuren nulidades u oi3í ir14gularidades del 
's cuales, salvo que se trat: de hechos nuev4!$tlo  ¡e podrán alegar en 
siguientes,  sin pc/juicio dt lo previsto cw$7Ios- (ecursos de revisión y 

Agotada c 
corregir o 
proceso, 
las etapa. 
casación. '1 

Comuníquese esta decisión a las part 
Decreto 86 de2020, agotando tam 
dada la pr'pximidad de la fecha d&I 

itecida en el artículo 7 del 
por el medio más expedito, 

SttCÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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LA PROVIDENC A ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 
ESTADO DEL DE DE 2021 

ISRAEL RODRIGUEZ GOMEZ 
Secretario 


